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Có~oba, O 8 AGO 2005 
VISTO: 

Las presentes actuaciones, en las que con Nota 16 (fs. 8) la Escue
la Superior de Comercio "Manuel Belgrano" eleva para su confirmación 
las f;:esoluciones emanadas de su Dirección NS 11, 17, 20 Y su rectificato
ria 261 y 70/05, referidas a designación de personal docente; y 

CONSIDERANDO: 
Lo expresado por la Vicedirección Administrativa del establecimien

to a 10jas 13; 

Lo informado por la Dirección General de Personal a fojas 9 y 15, Y 
por la Secretaría de Asuntos Académicos a fojas 17; 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTicULO 1°._ Aprobar las Resoluciones 11/05 (fs. 1), 17/05 (fs. 4), 20 Y 
su re:tificatoria 251/05 (fs. 7 y 19, respectivamente) y 70/05 (fs. 12) de la 
Escul31a Superior de Comercio "Manuel Belgrano", las que en fotocopia 
confe rman el cuerpo de la presente. 

ARTíCULO 2°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la 
Escullla Superior de Comercio "Manuel Bel a~" a la Dirección General 

de;,,,rsonal .. ~i L 
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Escuela Superior de Comercio Manuel J3c1r;rano 

Lu Rioja 1450 - 5000 - C6nlobn (KA.) - Tel. 4337040/45 
l~(\x: 4337036 - E. Mnll: bel~ri\no~~Ill.b.tln(:.edu.{\r 

•••• w_ •••• ___ •• _._. ________ • ___ 04_ ... ____________ ······_~·~ __ ~·_·· _______ • .. _____ .H. __ 

Córdoba, 04 de Febrero de 2005. 

'/J[STO: 
La licencia sin goce de haberes por cargo de mayor jerarquía (;u·t.13 

apurt. U Inciso "e" d91 decreto 3413/79) concedida a la profesora 
MARGARITA COPPA/(legajo 15925) en el diqlndo de 12 h5. cátedra (cócl. 
098-31Sfdcsde el 27-07-04 y hasta el 28-02-05; por Resolución Rectoral N° 
1835/04; . 

y CONSIDEFANDO: 
lo dispuesto en el art. 8°, Inciso "u" del Reglamento General de la 

Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior 
ck la Univcrsic ad Nacional de Córdoba; 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

RESUEL'VE 

ARTIC ULO 1°: Designar al siguiente personal docente en las horas de 
F onnación Científico Natural (cód.098-318) que en cada caso se indica, desde 
el 22-02-05 y hasta el 28-02-05, en reemplazo de la profesora Margarita 
Coppa, caducando la designación si feneciese el motivo de la licencia 
acordada a la mencionada docente: 

.. 
. l ..... 

Legajo 273 U~·,ESTELA COSC¡! en 5 hs./ 
Legajo 32398··FABIANA MOLINA MEYER!en 5 hs. / , r 

Legajo 24136 .. ELENA MALDONADO(en 2 h5. / 

ARTICULO 2°; COll1\.U1icar y archivar. 

RESOLUCIÓN N°: 011 / ¡/ 
é:-:l/dl!!!!-~ 

PróF.dr.. mARRIDO 
I ECTOH 

Ese. ~un. d um, MAi~UH IlElGnANO 
UNlvenSIO NACIONAL UE c(rrrouOA 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
Escuela Superior de Comercio Manuel Bel&rano 

Lu Rj¡:)ja 1450 - 5000 - Córdoba (R.A.) - Tel. 4337040/45 

_._._._--,_._. __ ._-~------------------~ .. -...... _-------------_._-_ .. '"'--

CÓRDOBA, 07 de Febrero de 2005. 

VISTO: 
el pedido prórroga de licencia sin goce de haberes (art. 13 aparto II ine. 

"b" del decreto :1413/79) presentado por .cl sef'íor CÉSAR PARPAL (legajo 
39692) en el cargo de Auxiliar Docente (cód. 080/241), desde e116-01-05 y 
hasta el 06-04-05 ~ 

CONSIDERANDO: 
la facultad conferida al suscripto por el artículo 46 de la Ordenanza 

8177~ 
lo dispm:sto en el artículo 80 inciso "11" del Reglamento General de la 

Escuela, aprobado por Resolución 445/99 del Honorable Cons~jo Superior de 
la Universidad N acíonal de Córdoba~ 

][L DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

RESUELVE 

ARTICU:~O 10: Conceder prórroga de licencia sin ~oce de haberes 
(ar1. 13 aparto II Inciso "b" del decreto 3413/79) al señor CESAR PARPAL 
(legajo 39692) en el cargo de Auxiliar Docente (cód. 080/241), desde el 16-
01-05 Y hasta el 05-02-05. 

ARTICULO 2°: Comunicar y archivar. 

RE~SOLUCIÓN N° 016 / 
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Escuela Superior de Comercio Manuel Bclgrano 

l..il ¡;{ioja 1450 - 5000 - Córdoba (R.A.) - Te!. 4337040/45 
FAx: 4.337036 - E. M.\U: belcrn1l.o(,!lmb.un.;:.cdu.AC 
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Córdoba, 07 de Febrero de 2005. 

VISTO: 
La certificación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos 

~.1édic9s, en :a cual s~, le concede licencia por enfermedad a la profesora 
ANGELA D'AURIAV(leg. 17008) en el dictado de 20 horas de Formación 
Científico' Social -cód.098/318-, desde el 22-01-05' Y hasta el 22-03-05,V 
encuadrada ell el arto 10 Inc. "e" del decreto 3413/79; 

y CONSIDERANDO: 
Lo düpuesto en el art. 8° inc. "11" del Reglamento General de la 

Escuela) aprobado por Resolución 445/99 del Honorable Consejo Superior de 
la Universida(l Nacional de Córdoba; 

EL DIJU:CTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

RE S UE LVE: 

ARTI CULO 1°: Designar al siguiente personal docente en las horas 
de Fonnación Científico Social -código 098/318- que en cada caso se indica, 
desde el 22-C 1-05 y hasta el 22-03-05, en reemplazo de la profesora Ángela 
])'auria (legajo 17008) caducando la designación si feneciese el motivo de la 
licencia acoreada a la mencionada docente. 

Legajo 40165-MARÍA CELESTE CERDÁ,{n 15 hs. , / 
J-Iegajo 40 171-MARIA NOEL MERA: en 5 hs. '" 

ARTICULO r: Comunicar y archivar. 

RESOLUCIÓN N° 017 
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seCR )ARI DOCENTE ~r:. Supo d ¡;om. "~l. OOI¡¡r~n()~.UNl: 
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UNIVEHSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano 

La Rioja 1450 - 5000 - Córdoba (R.A.) - Te!. 4337040/45 
FA.x: 43~\7()36 - E. Mail: belgnuw@nll,.unc.edu.ot' 

••• _~. ___ 'o •• __ ._. ___ •• __ .~ ___ • __ ._. ______ .~ __ • _____ ._,.. ____ •• ___ ~ ____ •• __ • __ .---.-- ••• -.-.--.----~----

CÓRDOBA, 07 de Febrero de 2005. 

VISTO: 
el pedido prólToga de licencia sin goce de haberes (art. l3 aparto II inc. 

"b" del decreto 3413/79) presentado por el seftor CÉSA, PARPALr"(legajo 
39692) en el cargo oe Auxiliar Docente (cód. 080/241), desde el Q§.:..02~05y 
basta el 06-04-05, que se tramita por Expediente N° 01-04-17596; / '1 fe:>: l' ~ 

CONSIDEUANDO: 
10 dispucsto cn el artículo 8° inciso "n" del Reglamento General de la 

Escuela, aprobado por Resolución 445/99 del Honorable Consejo Superior de 
:ta Universidad Nacional de Córdoba; 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUI>ERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: Designar al señor RUBÉN CANONERO I~~gajo 
41674), en el cargo de Auxiliar Docente (cód. 080/241)~desde el 07-02-05 Y 
llasta el 06-04~05,;/caducando la designación si feneciese el motivo de la 
prórroga de la licencia acordada al señor César Parpal. 

ARTICULO 2°: Comunicar y archivar. 

RESOLUCIÓN N° 018 

-=_. . 
Prof. er. Jbs¡: . ARRIOO 

@
ÓJ'RECTOR 

fto. llup. ofom. MANUEL DElGRANO 
UNIYERSI o NACIONAL DE COnnODA 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano 

La r'¡~ioja 1450 - 5000 - Córdoba (R.A_) - Tel. 4337040/45 
Fax: 4::l37036 - E. Mai!: lwlIY,Tano@lllb.unc.edu.ar 

- - - -, - -- - --.. __ ._--------- ----_. -.. _---.--_._.-.. _-_.~--~------~_._--_._._---_._ •... _--_. __ .~-_. __ .~--
CÓRDOBA, 08 de Febrero de 2005. 

VISTO: 
la certificación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos 

Médicos en la cual se le concede licencia por enfermedad a la profesora 
MARCELA }'LORESt'(legajo 33088) en el dictado de 16 horas¿código .' 
098/318- de Formación Musical, desde el !1-02-Q5 y has.ta.~l 10-03.-0S,~· 
encuadrada en d artículo 100 inciso "c" del decreto 3413/79; 

y CONSIDERANDO: 
lo dispuesto en el arto 8°, inciso "n" del Reglamento General de la 

Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del H.C.S. de la Universidad 
Nacional de Córdoba.; 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 10: Designar al siguiente personal docente en las horas 
de F ormación ~¡fusical -código 098/318-, desde el 11-02-05 y hasta el 10-
03 .. 05/que en cada caso se indica, caducando la designación si feneciese el 
motivo de la licencia acordada a la profesor~ Marcela Flores. 

v'· , 
Legajo 40275- CECILIA DE LA VEGA- en 10 horas ~ 
Legajo 41 1 17-LUCAS ORTIZ ACOSTA~~n 6 horas r' 

ARTICVLO 2°: Comunicar y archivar. 

RESOLUCIÓN N° 020 
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DIRECTOR 
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UNNERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
Escuela Superio~ de Comercio Manuel Belgrano 

La Rioja 1450- 5000 - Córdoba (IZ.A.) - Tel.' 4337040/45 

, '-'-',), ,_o _._,_.' 

. , . . 
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VISTO: ' 

CÓRDOBA, 29 de Junio de 200S . 

la Resolución de Dirección N° 020/OS por la que se designa a la profesora 
CECILIA d'e la VEGA (Ieg.4027S) en 10 hs. de Fonnación Musical (098/318) desde el 
11-02-05 'yha~;ta el 10;-03-05 en reemplazo de la profesora MARCELA FLORES (leg. 
33088); , 

y CONSIDERANDO: 

que de acuerdo al informe emitido por la Dirección General de Personal a fs. 15 del 
expediente 01.-O'S-17703 la designación de la profesora Cecilia de la Vega en reemplazo de 
la profesora Marcela Flores debe ser desde el 11-02-05 y hasta el 10-03..,05 en 6 lls. de 
Formación Mmical, y en 4 hs. de Formación Musical desde el 11.,02-05 y hasta el 28-02-
05; fecha en la que finaliza la designación de la profesora Flores como suplente de la 
:profesora Graciela Castillo; y designar a la profesora Cecilia de la Vega en 4 h8. de 
F0I111ación Mm:ical desde el 01-03-05 y hasta el10-03-05 como suplente deja profesora 
Graciela Castillo; 

lo dispul~sto en el art. 8°, Inciso "n" del Reglamento General de la Escuela aprobado 
por Resolución N° 445/99 del Honoroble Consejo Superior de la Universidad'Nacional de 
Córdoba; 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

RESUELVE 

ARTIClJI.JO lO: Dejar sin ,efecto en el ARTICULO 1° de la Resolución de 
Dirección N° 020/05 la designación de la profesora CECILIA de la VEGA (leg. 40275) en 
el dictado de le hs. de Fomlación Musical (098/318) en reemplazo de la profesora Marcela 
Flores. 

ARTICULO 2°: Designar a la profesora CECILIA de la VEGA (leg.40275) en el 
dictado de 6 hs"de Formación Musical (098/318) desde elll~02-05 y hasta. el 10-03-05, y 
en 4 hs. de Formación Musical (098/318) desde 11-02-05 y hasta el 28-02-05 en reemplazo 
de la profesora lv1:arcela Flores (leg. 33088). ' 

ARTICULO 3°: Designar a la profesora CECILIA de la VEGA (leg. 40275) en el 
dictado de 4 hs. de Formación Musical (098/318) desd~el 01-03-05 y hasta el 10-03-05, en 
reemplazo de la profesora Graciela Castillo (leg. 12957). 

Prof. er. JO :/. . 3/\R.!'IDO 
DiRECTOf~ 

E~c, Supo de Com, MANUEl nELGRI\r~O 
UMIVEflStDAD r~ACIONAl DE CÓRDOBA 
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VISTO: 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano 

L.a Rioja 1450 - 5000 - Córdoba (R.A.) - TeI. 4337040/45 
Fl\x: 4337036 - E. Mail: belgn\llO@m.b.1H1C.cdu.l\t: 

. .. .. .~--~-- ~- .,_ .. _._. __ ._--. ---_._,--_.~--.-_ .. _--_. '-'--~- ..... _--_ .. _--.. _ .. _--_ .. -~'---" ........ _ .. -... ,.--_._--.. ---_. ------ ... _ ...... 

CÓRDOBA, 16 de Marzo de 2005. 

La renuncia presentada por el señor CESAR P ARP AL (Legajo 39692) 
con retroactividad al 16 de Enero de 2005 al cargo de Auxiliar Docente 
(código 080/241) quedando sin efecto su pedido de licencia sin goce de sueldo 
(art. 13 apart 1I inc. b del decreto 3413/79), tramitada por expediente 01-05-
]?.?.~~; (\1 ': ) -::\ '::'/~I., \.0 ' -- ",_.' 

y CONSIDI':RANDO: 
Que en su oportunidad se dictó la Resolución O 18/05 designando al 

señor Rubén Canonero (Legajo 41674) como suplente del sefior Parpal desde 
el 07-02-05 Y hasta el 06-04-05; 

Que por lo tanto se hace necesario modificar la misma y; 
Lo dispuesto en el arto 8° inciso "n"del Reglamento General de la 

Escuela, aprobado por Resolución 445/99 del Honorable Consejo Superior de 
la Universidad Nacional de Córdoba; 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUI)ERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

RESUELVE 

ARTICULO JO: Dejar sin efecto la Resolución de Dirección N° 
018/05. 

ARTICULO 2°: Designar en carácter de interino al señor RUBÉN 
CANONERO (Legajo 41674) en el cargo de Auxiliar Docente (cód. 080/241) 
desde el 07-02-05 y hasta el 06~04-05. 

RESOLUCIÓN N° 070. 


